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D e c r e ~ o .  Deckarcc ministro de ZCL szqqrer)aa cordz L:Z jtts- 
ticin ci D. &can Balttistcc Morates y de la mdcrcicci al ge- 

i: 3 r d  -7,. ,?o& Igjzcccio Ormnechea. 

l." Es ministro de la suprema corte r!e justicia D. 
Juan Bautista Morales.-2.0 Es ministro cte la corte 
iiiarcial el general D. Jos6 Ignacio 8r~naecliez.-[Se 
comunicó por el ?~zir~isterio de 10 interior el 2-2isqrzo dia 62 
y se pubkicó por b ~ u z d  o el 19.1 

D I A  1 7 . - P ~ ~ ~ ~ i i I e i z ~ i ~ ~  del minislerr'o cle g:Ee;ra. 

Sobre que á los indz'uidtros de tropa de rnic'icia ccctiect 
que ?LO tenga?% JCil~c~ciones, se les formen. 

Exmo Sr.-El Exmo. Sr. presidente k.a. resueIlo 
que á todos los individiios d e  tropa pertenecientes á la 
inspeccion del cargo d e  V. E. que no tengan filiacio- 
nes, se les formen. Lo que comunico á V. E. á fin de 
que cfisponga su cuiriplimierito. 

DrA 18. -Prot-icJe.)zcia del min2sterio de la gzberrn. 

Sobre el lugar que en las formaciones debe ocupnl. 
el hatnllofz de inválidos. 

Hoy digo 31 Exrno. Sr. inspector general <le mili- 
cia peimanerite lo q u e  sigue.-Exnlo. Sr.--Habiencls 
tenido e n  coilsiclcracion el Esmo. Sr. presi<:lence la no- 
ta d c  V.  E., ní~rn. 1675, dc 9 del actual, se lla servido 
resolver; qixe rcspccto & que el batallon de iriváli-los, es 
coino dice V. E., hL.c)rnpuesto de iridiviriuos: arneritwios 
del ej6rciio perrxaüiureritc, ocupe este cuerpo cuando lie- 
ve ja. bandera que JIc está concedida, el íiltiino lugar de 
la lincn de infaate-ría, pre.~idie~ido siempre á :FL activa. 
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Lo que tengo el honor de comunicar 5 V. E. para su  
conocimiento p demás fines consiguientes,-Y lo tengo 
igualmente d e  insertarlo á V. S. [habla con el C 02s p ectoa" 
de milicia activa] para su inteligencia. 

DIA 19.-Circular del ministerio de guerra. 

Sobre que se recojatt los despachos ,ic los o$einles 
que se dieren de b a j ~  por dese~tores.  

IIabiendo insertado cl Exnio. Sr. coa~aildante ge- 
neral del departamento de B4éxic0, la consulta que  le 
hizo el Sr. sargento mayor de la plaza, relativa á que 
se dictara una s6ria providencia para que se inutiliza- 
ran los despachos de los oficiales que son dados de ba- 
ja con sujecion á la ley d e  12 de abril de 824, [IReco- 
pikucisn dejulio de 833, pcig. 1371 y que se les precisa- 
ra á1 entregarlos, porque por lo comun se eseusan ale- 
rianmc3o extravio 6 semejanies pretextos, el gobierno su- 
O 

premo dispuso se pasara el expediente á la junta con- 
sultiva de guerra, la que es de opinion que cuando al 
desertor se juzgue estando presente se le recoja el des- 
-0aehro. I y remita á la inspeccion respectiva, y c", no en- 
tiegasHo por motivos de extravío tí otros inevitables, 
se be notifique que será castigarlo con arreglo á las le- 
yes si hace uso Ge- el ó porta las tlivisas de1 empleo que 
tuvo, y se avise esta circunstancia por medio de los 
periódicos. Que si se sentencia en rebeldía, se dé no- 
ticia por los rnismos impresos, y que de unos y otros 
se de ~ambieai conocimiento fi los Sres. inspectores, di- 
rectores y comandantes generales, para q'ie los hagan 
anotar en un kibrs á prop6sito que se tendrá á la vista, 
-para ~p1icar la pena 5. los contraventores é impedirles 
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que abi~seil de los clespachos y distintivos. habién- 
dose conforn~ado el Exmo. Sr. general presidente con 
dicha opinion, tengo el honor d e  ~art iciparlo á V. pa- 
rn  s u  conoeimierito y fines expresados. 

ux-q 23.-Pro~.ideizcia del ministerio de hacienda. 

Sobre que p o r  ahora no se haga pago alguno sin 
expresa &den del szcprerno gobierno. 

Deseando el Exmo. Sr. presidente que la distribu- 
el011 de caudales se haga con la debida justificaciori, 
dando la preferencia á las atenciones mas precisas del 
servicio público, - Y procurando despues la igualdad 
proporcional 5 que tienen desecho todos los que de- 
pen~lcii para su subsistencia del tesoro público; se Ira 
serri(io disporier, que por ninguna oficina recaudadora 
~ i i  distribuidora de esta capital S& haga por ahora pago 
alguno de sueldos por gastos de administracion &c. sin 
órcleri esJ?ecial y precisa del gobierno-, exceptuánclose 
sollo, respecto de la tesorería departamental, los gas- 
tas preferentes de tropas que se dispongan diariamen- 
te por este ministerio. Lo qrre comunico á V. SS. pa- 
r a  su exacto cumplimiento.-[Se com?~nicó 6 Ea tesore- 
viix ,g-cneral, direccion general de  rentas y administracion 
~ . G I Z C ~ . U I  de correos, advirtiéndose á esta que Ia presente ór-  
den ~o compre?zde 10.9 - ,  p-inqos rrgrte debe seguir hctcicíndo tí 
k.i C:F;;?.I.CO.S.] 

Providencia del rninislcrio de haciende. 

~S'obrc que se obligue ú los prestamistas deudores de 
i.ridita..; (2 sntz'sfcrcor. Los gue aun  esL¿?z debiendo. 

Irrst~uido el Exmo. Sr. presidente del abuso con que 
iIgu.nos prestamistas han demora-lo y están demorando 
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todavía la entrega de créditos, cpe por condicion de 
sris respectivos contratos debió admitirseles dentro de 
un plazo determiliado, siguiendose d e  ahí el peligro de 
que la liacienda quede insoluta de esa parte de sus cré- 
ditos activos, ó que, corno se ha visto ya muchas veces, 
los responsables adquieran los documentos con el mis- 
rno dinero que reciben del gobierno con enormes inte- 
reses; S. E. recuerda á V. SS. la obligacion que tienen 
de exigir tales créditos, y seiíalar el termino improroga- 
ble de un m G s  para que sean satisfechos los de plazo 
cumplido; bajo el concepto de que pasado aquel, se ten- 
tirán por rescindidos los contratos respecti. t.,, supues- 
to  que por parte de los prestanlistas se  ha faltado á una 
de  las principales condiciones.--Esta determinacion en 
nada debilita por supuesto las facultades de que  7br SS. 
se hallan asistidos para asegurar las acciorieu clel fisco, 
y niénos los releva de las responsabilidacles 5 que hu- 
bicre lugar,  por haber recibido á SLI satisfaccion las fian- 
zas con que se  caucionó la entrega de  los créditos re- 
feridos. De las primeras, debergn V. SS. usar mien- 
tras no llegue el caso de  rescindir los contratos pen- 
clientes, en virtud de esta órden; y licis segundas se harán 
efectivas á su tiempo con la debida justificacion.-Y á 
efecto de que todo sea cumplido con puntualidad, es- 
pera el Zxmo. Sr. presiclente, que  por coriducto de este 

ministerio, le den V. SS. cuenta oportuna de las canti- . 
dades representadas en créditos que pasado el término 
señalado queden pendientes de su entrega, con espre- 
sion de las personas responsabl>les, y de  los contratos á 
que corresponde, librando entónces la órden oportuna 
para que se suspei~dan los pagos qrtc se esten lraeiendo 
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lsor los contratos que resulten rescintlidos en fuerza de 
esta detern~inacion. 

DIA& 24.-.Providencics de l  niinisterio de hac ie~~da .  

Sobre que los gastos de  las secretarias de  las juntccs 
deparlume~ztales se satisfagan mensnlmente, prévict relu- 
cien .jt~rada y documentada. 

En vista del oficio que dirigieron á este ministerio 
el tesorero y oficial primero contador de la tesorería de- 
partamental de Chihuahua en 30 de setiembre último, 
dando cuenta de que sin embargo de sus observacio- 
nes ei~trega~ori cien pesos para gastos de escritorio tie 
aquella junta departamental por órden del gefe supe- 
r i ~ r  de hacienda de la misma ciudad, quien con igual 
feclia ha solicitado la aprobac.ion de este gasto, y de 
eonforirlidad con lo informarlo por V. SS. acerca de 
este asunto cn esta fecha, ha dispuesto el Exmo. Si*. 
prcsldente por punto geiieral, quc los gastos d e  escrá- 
tarro que se croguen en las secretarías de las juntas 
departamentales, se sntisfagaii n~ensalmente por las te- 
sorerías de los referidos departamentos, prévia la cuen- 
ta jurada y docutnentada correspondiente que deberá 
-presentarse por aquellas oficii2as haciéndose al intento 
las cornunicaciories consiguientes. 

Al irlscrtarlo la tesorería general con fecha 28 de oc- 
t3abi.e á la p h t u r a  superior de hacienda del departa- 
airiento :!e México, prcvicne que sieiilpre que se verifique 
C E  gasto de qvle sctrate. se cargue á los de relaciones. 
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Providencia del ministerio de gLc~,ri,u. 

Sobre que rto se admitan á los militares sus ocursos 
si no los dirigen por los conductos y con los requisitos pre- 
cenidos. 

El Exmo. Sr. ministro de Ia guerra p marina, en 
coinunicacion fecha 26 de octubre últinlo, m e  dice lo 
siguiente.-Hoy digo al Exmo. Sr. inspector general 
de la milicia permanente lo que sigue.-Exmo. Sr.- 
Desde el dia 2 de marzo de 1822, [Recopilacion de ju- 
lio de 836 piig. 4181 se previno no retardaran los Sres. 
gefes los informes á las instancias de sus subordinados, 
y con motivo de que algunos las dirigian por otros con- 
ductos, contrariando el espíritu cte la ordenanza y la 
disciplina militar, se mandó en 11 de junio de aquel 
año, [dicha Recopilacion de julio de 536 pág.  4181 que 
no solo no se les admitirian los ocursos que viniesen 
sin este requisito, siao que  por conducto de sus supe- 
riores se  les haria un severo cargo por contraventores 
de la ley militar; pero á pesar de esto, y de que en 30 
de mayo de 823 [Recopilacion citada de julio de 836 
pág 4191 se dispuso que se especificaran con claridad 
y comprobarites los servicios de que se hiciera mérito, .. 
lo mismo que se inand6 en 7 de julio de 825 [Recopi- 
laclon de  831 pág. 3011 para que en sus informes fija- 
sen su opinion los gefes, y cuando estuviesen dudosos 
expusieran los motivos, se ha expcrimentado que algu- 
nos superiores por no dar pronto giro á los pedidos 
ponen á los subalternos en el caso de dudar del esme- 
ro e imparcialidad de ellos, 6 de salvar sus conductos* 
y creerse en el caso del recurso qne les dá la ordenara- 
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an general vigente en el art. l.", tít. 17, trat. 2.": [ N o  
se estampa,porque como tengo anunciado en este tomo, lcc 
voy ápublicar integra y en tomo separado]  que por este 
mismo principio, 6 por tolerancia d e  las oficinas se ad- 
mitan ocursos que así como dificultan el pronto despa- 
cho por la  repcticion d e  ellos, a p í  tarnbien ocupan á 
los empleados en solicitar antecedentes, y muchas ve- 
ces sorprenden á la autoridad, y le  hacen contrariar 
sus determinaciones: que por falta d e  comprobantes 6 
claridad en  los informes se niultiplican los trámites, y 
se retardan considerablemente las resoluciones; y por 
último, que por no da r  el debido cuinplimiento á lo 
inandado en  la circular citada de 825, tiene el gobierno 
supremo que inquirir con mas retardos las razones en 
que se funde la duda ó inexactitud do los informes.- 
Para evitar estos males, y que en 10 sucesivo n o  vuel- 
van á experimentarse: para que impere el órden, y que 
no se repitan los reclamos: para que no se ponga en  
olvido la subordinacioin: para que se expedite el  despa- 
cho, y que los espedientes no se aglomeren y trastor- 
nen; y p a ra  que la ley n o  sea con conocimiento infrin- 
gida, el Exmo. Sr. general presidente se ha servido 
disponer, repita V. E. sus  órdenes, recordando el  exac- 
to cumplimiento de las referidas: que  por ningun mo- 
tivo admita instancias sin los requisitos prevenidos, á 
excepcion d e  las que por naturaleza sean proinovidas 
con total sujecion á lo dispuesto por ordenanza en  el 
artículo citado; y para dar  c.urso á cualquiera de ellos, 
sea despues de  haber analisado si su  contenido, docu- 
mentos ó informes, están arreglados 6 los méritos que 
produceri, y con la claridacl prevenida,-Tengo el ho- 

>i 
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nor de participarlo á V- E. con los fines expresados, 
y pongo en su conocimiento, que hoy hago igual co- 
municacion ii los Sres. directores y comandantes ge- 
nerales.-Y lo traslado á V. S. para los efectos que se 
indican. 

D I A  27.- Providezacia del  ministerio d e  hacienda. 

Que las comzcnicaciones u.? supremo gobierno, se vcnhi- 
tan con n?imero, estructo é indice. 

s a n  sido repetidos los reclarnos que se lian Iiecho 
sobre la falta que se advierte en alg~ynas cornunicacio- 

- 

nes que se dirijen á este ministerio, sin el ni5mero ni 
estracto prevenido desde el 28 cle setiembre de 1821, 
[Recopikacion de ju l io  de 836 pbg. 4181 y taliibicn no 
Iian sido pocas las que se notan por n o  al prin- 
cipio de cada rnes, el índice de la correspondencia ha- 
bida en  el anterior; y como el Exmo. Sr. presidente tte- 
sea que se  uniforme el despacho, y que los beneficios 
que estas providencias proporcionan tengan su efecto, 
se ha servido disponer las recuerde á V. S .  y- le encar- 
gue ponga todo su esmero en que vengan los oficios en 
los términos referidos: que tambien se anote en  ellos la - 

mesa y seccion á que corresponde el asurito si ya sc su-  
piere por el que se contesta. 

D I A  3 1 .-Prouide72~ia d& .! mi'lzistcrio de gz~erl'a.  

SoOrc que en una  sola coiizz~?zicaciow 720 se nt~xc len  
dos ó mas  negocios, y otras prevenciones. 

Z n  supremas 6riienes de 9 tle enero y 13 c"i octu- 
bre de 18.34, [RecoPilacio;rz de enero y octubre d e  834 púgs. 
G y 5331 se  previno que en sola una cornunicacion no se 
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